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La Laguna, 30 de junio de 2022
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Proyectos de movilidad para estudiantes y personal de 
Educación Superior financiada con fondos de política 

interior (KA131-HED)

1
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Duración de los proyectos de movilidad

KA131-HED Proyectos 
de movilidad de 

estudiantes y personal 
de Educación Superior 
financiada con fondos 

de política interior

26 meses
Inicio: 
01/06/2022
Fin: 
31/07/2024
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Estado actual de las solicitudes

Recepción de la solicitud

Verificación de la elegibilidad

23 de febrero 
12:00 horas Bruselas

Adjudicación inicial de fondos

Emisión de convenios

05/05/2022-26/05/2022

junio

Julio
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Países admisibles 2021-2027

Países del programa  Estados miembros 
de la UE y terceros países  asociados al 
programa (EM o TPAP)

Países socios  Terceros países no 
asociados al programa (TPNAP)

Nueva definición de países
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Movilidad de estudiantes para estudios – HE-SMS
Movilidad de estudiantes para prácticas – HE-SMT
Movilidad de personal para docencia – HE-STA
Movilidad de personal para formación – HE-STT
Programas intensivos combinados – HE-BIP

Tipos de actividades
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Los estudiantes admisibles son:
Estudiantes matriculados en estudios oficiales* de Educación Superior
(sin restricción 1er año para estudios).
Recién titulados (movilidad para prácticas)

Seleccionado durante su último año de estudios.
Realizar la movilidad dentro del año siguiente a la finalización de estudios.

La movilidad física se puede desarrollar en:
EM, TPAP o TPNAP diferente del país donde esté establecida la organización
de envío y del país de residencia del estudiante durante sus estudios.

Movilidad de estudiantes – HE-SMS y HE-SMT –

*Incluye también las prácticas de estudiantes de formación del profesorado y las de investigación para estudiantes de doctorado.
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Duración movilidad de estudiantes – HE-SMS y HE-SMT –
Movilidad de larga duración Movilidad de corta duración Días de viaje (apoyo individual adicional)

2 a 12 meses 5 a 30 días
- Movilidades combinadas 

(componente virtual obligatorio). 
Mínimo 3 ECTS en HE-SMS

- Doctorados (componente virtual 
recomendado)

Hasta 2 días
- Movilidad de corta duración  en viaje 

estándar
Hasta 4 días

- En caso de viaje ecológico en 
movilidades de corta y larga duración

Duración total admisible por ciclo de estudios (estudios y prácticas) Máximo 12 meses por ciclo de estudios* de movilidad física:
Grado o FPGS (niveles 5 y 6 del EQF).
Máster (nivel 7 del EQF)
Doctorado (nivel 8 de EQF)

*Incluida la movilidad de:
- Los recién titulados que realicen prácticas en empresas
- Los estudiantes que hubieran obtenido una beca Erasmus+ o Erasmus Mundus

Excepto estudios de Grado que den acceso a estudios de Doctorado, como Medicina, cuya duración total será de 24 meses
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Personal admisible para movilidades de docencia
Personal que trabaje en una institución de educación superior (HEI) de un EM o TPAP.
Personal de empresas ubicadas en cualquier EM o TPAP, que trabaje en una organización pública o
privada (que no sea una HEI titular de una ECHE) activa en el mercado de trabajo o en los ámbitos
de la educación, la formación y la juventud, la investigación y la innovación, y que haya sido
invitado a enseñar en una HEI de un EM o TPAP (incluidos los doctorandos empleados).

Personal admisible para movilidades de formación
Personal que trabaje en una institución de educación superior (HEI) de un EM o TPAP.

La movilidad física se puede desarrollar en:
EM, TPAP o TPNAP diferente del país donde esté establecida la organización
de envío y del país de residencia del personal.

Movilidad de personal – HE-STA y HE-STT –
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Duración movilidad de personal – HE-STA y HE-STT –

Movilidad Días de viaje (apoyo 
individual adicional)

2*  60 días

* 1 día para personal invitado de empresas
5 días para movilidades con TPNAP

El número mínimo de días de estancia han de ser consecutivos.

Actividad docente: mínimo 8 horas/semana lectivas (o período de
estancia inferior) salvo personal invitado de empresas, o 4 horas
cuando la actividad docente incluya un periodo de formación.

Hasta 2 días

- Para todas las movilidades en 
viaje estándar

Hasta 4 días

- En caso de viaje ecológico
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de larga duración
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Apoyo individual – Movilidades Estudiantes de corta duración
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Apoyo individual - Personal
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Apoyo  de viaje – Estudiantes y Personal
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Ayuda para las organizaciones
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Ayuda para las organizaciones: apoyo organizativo
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Ayuda para las organizaciones: apoyo organizativo
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Ayuda para las organizaciones: apoyo organizativo
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Ayuda para las organizaciones: apoyo a la inclusión
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Ayuda para las organizaciones: apoyo a la inclusión
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Ayuda para las organizaciones: costes excepcionales
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Ayuda para las organizaciones: costes excepcionales
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Programas intensivos combinados (BIP)

2
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1. ¿Qué es un 
BIP?

2. ¿Cuál es su 
estructura?

3. Participantes 
admisibles

4. Duración y 
lugar de 

desarrollo

5. ¿Cómo se 
financia un BIP?

6. Apoyo 
organizativo en 

un BIP

7. Plurianual

8. FAQs
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Es un programa en el que un grupo de estudiantes y personal realiza una movilidad física en el
extranjero de corta duración combinada con un componente virtual obligatorio, que deberá reunir a los
participantes en línea para trabajar de forma colectiva y simultánea en tareas específicas que estén
integradas en el BIP y cuenten para los resultados generales del aprendizaje.
Utilizan métodos innovadores de aprendizaje y enseñanza, incluido el uso de la cooperación en línea.
Pueden incluir aprendizaje basado en retos, en el que equipos transnacionales y transdisciplinares
trabajan juntos para resolver desafíos, como por ejemplo los vinculados a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de las Naciones Unidas u otros retos sociales indicados por las regiones, las ciudades o las
empresas.
El programa debe aportar un valor añadido respecto a los cursos o formaciones existentes que imparten
las instituciones de educación superior participantes y puede ser de carácter plurianual.
Al permitir formatos de movilidad nuevos y más flexibles, aspiran a llegar a todo tipo de estudiantes, de
cualquier origen, campo de estudio y ciclo.

1. ¿Qué es un programa intensivo combinado –BIP?
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• Las HEIs de envío deben
estar ubicadas en un EM o TPAP
y ser titulares de una ECHE, o ser
una HEI de un TPNAP reconocida
y que haya firmado AII con sus
socios de un EM o TPAP antes de
que se lleve a cabo la actividad
de movilidad.

• La HEI de acogida debe contar
con la ECHE.
• Sólo puede haber una
institución de acogida
• También puede haber una
organización coanfitriona. Esta
organización puede ser una

empresa, asociación u organismo
público (en el mismo país) que
acoja a participantes para la
formación práctica como parte
del programa. Esta organización
también puede ser una HEI.

• La HEI coordinadora debe ser
titular de una ECHE
• Es la institución solicitante o
un miembro del consorcio

de movilidad solicitante
para un proyecto de movilidad
• Puede ser también la misma
HEI de acogida o una diferente.

Deben ser desarrollados y ejecutados por al menos 3 HEIs procedentes de al menos 3 EM y TPAP.

2. Estructura de un BIP

HEI de acogidaHEI coordinadora HEI de envío

Cada socio en la asociación BIP debe participar en el desarrollo e implementación del programa y cada 
socio debe tener un papel en la recepción o el envío de participantes, excepto si solo están coordinando.
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PARTICIPANTES
Estudiantes matriculados en estudios oficiales de Educación Superior.
Personal empleado en una institución de Educación Superior.

PERSONAL DOCENTE Y FORMADOR INVOLUCRADO EN LA EJECUCION DEL BIP
Personal empleado en una HEI, titular de una ECHE, de un EM o TPAP.
Personal invitado de empresas para impartir docencia en un HEI de un EM o TPAP.

El número mínimo de participantes móviles en un BIP es de 15 (sin incluir al personal docente o
formador involucrado en la ejecución del programa, ni a los participantes que no se desplacen
desde otro país) para que el programa sea admisible para recibir financiación. El número
máximo de participantes que se tendrán en cuenta en la financiación de la ayuda de apoyo
organizativo es de 20.

3. Participantes admisibles– HE-BIP
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Duración actividades
5 a 30 días
Mínimo 3 ECTS para estudiantes

4. Duración y lugar de desarrollo– HE-BIP

Lugar(es) donde se puede desarrollar la actividad (movilidad física)
HEI de acogida de un EM o TPAP o en cualquier otro lugar del país de la HEI
de acogida.



SE
RV

IC
IO

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A
IN

TE
RN

AC
IO

N
AL

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
 E

D
U

CA
CI

Ó
N

1. ¿Qué es un 
BIP?

2. ¿Cuál es su 
estructura?

3. Participantes 
admisibles

4. Duración y 
lugar de 

desarrollo

5. ¿Cómo se 
financia un BIP?

6. Apoyo 
organizativo en 

un BIP

7. Plurianual

8. FAQs



SE
RV

IC
IO

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A
IN

TE
RN

AC
IO

N
AL

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
 E

D
U

CA
CI

Ó
N

La financiación de Erasmus+ para programas intensivos combinados consiste en apoyo organizativo y apoyo a la
movilidad.

La financiación debe ser solicitada de manera distribuida por las HEIs involucradas de acuerdo con su función, a
través de la solicitud de subvención KA131-HED:

La HEI coordinadora solicita el apoyo organizativo para cada BIP como parte de su solicitud general de subvención.
Por dicho motivo, en el formulario indica número de BIPs y participantes en cada uno de ellos.
Las HEIs de envío solicitan subvenciones de movilidad para sus estudiantes y personal como parte de su solicitud
de subvención general, es decir movilidades. No es posible la utilización de los fondos asignados a las movilidades
para movilidades dentro del mismo EMUE o TPAP (se trataría de participantes locales).
La HEI de acogida solicita subvenciones de movilidad para el personal docente invitado de empresa como parte
de su solicitud de subvención general.

Los participantes pueden ser enviados con financiación de Erasmus+ o asumir los costes que de ello se
deriven. Las HEIs de TPNAP podrán enviar participantes con financiación de Erasmus+ si la institución de
acogida dispone, paralelamente, de un proyecto de movilidad financiado con fondos de política exterior para
financiar al personal y a los estudiantes entrantes de estos países. Estos participantes de TPNAP no cuentan a
efectos de los requisitos mínimos.

5. ¿Cómo se financian un BIP?
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El apoyo organizativo de los BIP está destinado a cubrir los costes relacionados con la
preparación, diseño, desarrollo, implementación y seguimiento del programa y
ejecución de las actividades virtuales, así como la gestión y coordinación general.
Los costes pueden incluir: producción de documentos o material educativo, alquiler de
salas, alquiler de equipos, viajes de campo, excursiones, actividades de comunicación,
traducción e interpretación, visitas preparatorias y tareas administrativas.
La HEI coordinadora puede coincidir o no coincidir con la institución de acogida. En el
caso de que no sean la misma institución, la HEI coordinadora y receptora pueden
organizar conjuntamente el alojamiento y el catering, así como el transporte local y otras
actividades para todos o parte de los participantes. La organización coordinadora
recibe los fondos de apoyo organizativo y tendrá que proporcionar el soporte necesario
a la organización de acogida.
Dado que la HEI coordinadora recibe los fondos de Erasmus+ para organizar el programa,
los participantes no deben pagar tasas de matrícula/curso. Sin embargo, los
organizadores pueden cobrar tarifas por actividades extracurriculares, como visitas
culturales, que no estén directamente relacionadas o no sean relevantes para el tema
del programa.

6. Apoyo organizativo en un BIP
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Únicamente se puede solicitar financiación para una sola edición del mismo BIP en la
convocatoria. Ediciones posteriores del mismo BIP no serán elegibles para recibir financiación
adicional de Erasmus+ (BIP-OS).
Las ediciones posteriores del BIP financiado no se podrán registrar en el Módulo del beneficiario
(BM).
Son plurianuales, los coordinadores pueden volver a solicitar en la siguiente convocatoria
financiación para el mismo BIP.
Si la asociación BIP desea organizar "cursos cortos al estilo BIP"
dentro de la misma convocatoria, podrá enviar participantes
a la HEI de acogida a través de movilidades combinadas de corta
duración y registrarlo en BM como movilidades independientes.

7. No se puede repetir el BIP dentro del mismo proyecto
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Un estudiante no puede ser enviado a otra movilidad para participar en un BIP por su
HEI de acogida. Si los estudiantes quieren participar en un BIP organizado en otro país,
su institución de origen tiene que enviarlos a ese BIP por separado.

Para poder optar a las movilidades Erasmus+, los estudiantes tienen que estar
matriculados en la HEI y cursar estudios que conduzcan a una titulación reconocida o a
otra cualificación de nivel terciario reconocida.

Por lo tanto, los estudiantes que ya están realizando una movilidad de larga duración en
el extranjero no pueden participar en actividades de movilidad fuera del país de acogida
organizadas por su institución de acogida.

FAQ 1: ¿Es posible que un/a estudiante participe en un BIP mientras esté realizando una 
movilidad de larga duración?
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Las HEIs pueden transferir el 100% de los fondos de apoyo organizativo (OS) del BIP y
asignarlos a otras categorías presupuestarias. Los fondos OS del BIP no utilizados pueden
deberse a que el BIP no se llevó a cabo o porque hubo menos estudiantes móviles de lo
previsto.

No organizar los BIP mientras se otorgaba financiación en el proyecto de movilidad se
reflejará negativamente en los cálculos del rendimiento pasado en futuras asignaciones de
subvenciones KA131 por parte de las Agencias Nacionales.

Para reducir el impacto, las HEIs deben explicar por qué no se realizó el BIP en sus informes
finales y depende de la AN verificar si las razones están justificadas.

FAQ 2: ¿Qué ocurre si no se lleva a cabo el BIP?
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Tras la firma del convenio de subvención, se crea el proyecto KA131 en BM. Dentro del proyecto, cada BIP se
enumera como una actividad separada. Esto permite al beneficiario gestionar el BIP y los datos relacionados e
informar sobre su logro.
Las HEIs de envío incluyen las movilidades de los participantes en sus respectivos proyectos en BM y los vinculan
al BIP correspondiente (a seleccionar de la lista de BIP activos en BM). Como resultado, la HEI coordinadora verá a
los participantes entrantes listados como parte de los datos del BIP y tendrá acceso directo a los informes de los
participantes.
La wiki de la CE proporciona instrucciones técnicas sobre la introducción de la información en BM

https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pageId=1129874681

FAQ 3: ¿Cómo se introducen los BIP en el módulo BM?

https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pageId=1129874681
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¿Los estudiantes móviles participantes en un BIP, cuentan como movilidades a la
hora de contabilizar la OS? Las instituciones organizadoras de un BIP reciben una
ayuda de apoyo organizativo de 400 EUR por participante de entrada. Por lo
tanto, no cuentan los estudiantes de la propia institución de acogida que
participen en el BIP. Los estudiantes que se desplazan a otro país a participar en un
BIP, cuentan para la OS de la institución de envío, igual que cualquier movilidad.
¿Como habrá que justificar los fondos OS destinados a un BIP? Prueba de
asistencia en la que se especifiquen el nombre de los participantes (estudiantes y
personal a los que se imparte el curso) y las fechas de inicio y conclusión de la
actividad.
¿Qué documentación hay que cumplimentar para demostrar la participación en
un BIP? Los mismos que para las demás actividades de movilidad (anexo III).
¿Qué documentación se nos pedirá para demostrar la existencia de un BIP?
Habrá que informar de ello en el informe final.

FAQs 4: Distribución de fondos y documentación 
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Movilidad internacional

3
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Movilidad internacional

Objetivos presupuesto Actividades 
admisibles
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Objetivos
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Hasta el 20% del presupuesto final adjudicado a cada proyecto (KA131-HED) podrá utilizarse para
financiar movilidades de las HEIs de los EM o TPAP hacia cualquier TPNAP (Regiones 1-14).

El porcentaje de movilidad indicada en el formulario de solicitud es una estimación de lo que
desean realizar. La participación de la movilidad internacional no debe exceder el 20% de la
subvención del proyecto otorgado. BM mostrará una advertencia en este caso. Las NA supervisarán
el respeto de esta participación máxima.

Se puede participar con beca 0, parcial y completa.

El apoyo organizativo computa dentro del 20% de la subvención final.

Presupuesto
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Actividades admisibles
Actividades Estudiantes Personal

Desde EM o TPAP Estudios Prácticas Docencia Formación

Hacia TPNAP    

Todas las actividades de movilidad de salida son elegibles.
La movilidad internacional está abierta a cualquier TPNAP de las regiones 1 a 14.
Se anima a los beneficiarios a enviar participantes a varios países y se espera que estos países
pertenezcan a la zona geográfica más amplia, si es posible.
Dado que los BIP solo pueden ser coordinados por las HEIs en los EMUE o TPAP (que reciben
los fondos OS-BIP) y deben llevarse a cabo en los países del programa, las HEIs de los TPNAP
pueden participar en dichos programas con financiación Erasmus+ si la organización de
acogida dispone en paralelo de un proyecto de movilidad financiado con fondos de política
exterior. Su participación no cuenta para el número mínimo de socios ni participantes.
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¡Gracias por su atención!

www.sepie.es        www.erasmusplus.gob.es
sepie@sepie.es      ErasmusPlus #

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
http://www.sepie.es/
http://www.erasmusplus.gob.es/
https://twitter.com/search?q=#ErasmusPlus
mailto:sepie@sepie.es
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
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